
AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 
AMBIENTALES 

- ANLA –
RESOLUCIÓN N° 000610

(10 ABR. 2024)

“Por la cual se termina unilateralmente el Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No. CPS-F-1023-2024 suscrito entre el Fondo Nacional Ambiental –  
FONAM / Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA y ROSMAN IVAN 

MORALES MARTINEZ”.

LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – ANLA, SEGÚN RESOLUCIÓN DE 

NOMBRAMIENTO No. 1604 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 Y ACTA DE 
POSESIÓN No. 6 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018, FACULTADA POR LA 

RESOLUCIÓN No. 02795 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, 

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere las Leyes 80 de 1993, 
1150 de 2007, el Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría de la ANLA vigente 

y la Resolución No. 02795 del 25 de noviembre de 2022.

CONSIDERANDO:

Que las partes de común acuerdo suscribieron el día catorce (14) de febrero de 2024 el 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. CPS-F-1023-2024, cuyo objeto es: 
“2-36-5-28 Prestación de servicios profesionales en la Subdirección de Seguimiento de 
Licencias Ambientales para verificar desde el componente biótico el cumplimiento de las 
obligaciones, términos y condiciones bajo las cuales se autorizó la ejecución y desarrollo 
de los proyectos, obras o actividades de seguimiento a las licencias ambientales, planes y 
demás instrumentos de manejo ambiental”.

Que el plazo de ejecución del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. CPS-
F-1023-2024 se pactó hasta el día treinta y uno (31) de diciembre de 2024, contado a 
partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del mismo, esto 
es a partir del día catorce (14) de febrero de 2024. 

Que el valor del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. CPS-F-1023-2024 
se estableció en la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL 
CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($93.570.137), incluidos los impuestos, costos 
y gastos directos e indirectos a que hubiere lugar. 

Que, para garantizar el cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales, según lo 
pactado EL CONTRATISTA constituyó con SEGUROS DEL ESTADOS S.A., la Garantía 
de Cumplimiento como se indica a continuación: 

Vigencias
No. póliza Amparos Valor 

Asegurado Fecha 
inicio Fecha final

11-46-
101049247

Cumplimiento del 
contrato

$9.357.013,
70

14/02/2024 30/04/2025
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Anexo 0
Calidad del servicio

$9.357.013,
70

14/02/2024 31/08/2025

Que mediante el memorando radicado con radicado No. 20244205100763 de fecha cuatro 
(04) de marzo de 2024 y alcance No. 20244205149513 del día diez (10) de abril de 2024, 
el Profesional Especializado Código 2028 Grado 24 del Grupo Caribe de la Subdirección 
de Seguimiento de Licencias Ambientales, David Eduardo Alba Paez, en su calidad de 
Supervisor del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. CPS-F-1023-2024, 
solicitó la Terminación Unilateral y Liquidación, teniendo en cuenta el fallecimiento del 
CONTRATISTA el día veinticinco (25) de febrero de 2024, para lo cual adjuntó el Certificado 
de Defunción Antecedente para Registro Civil No. 24024420502754 de fecha veintiseis (26) 
de febrero de 2024 y el Registro Civil de Defunción de fecha veintisiete (27) de febrero de 
2024. 

Que el numeral 2 del artículo 17 de la Ley 80 de 1993, establece como causal de 
terminación unilateral del contrato la muerte o incapacidad física permanente del contratista, 
si es persona natural, o por disolución de la persona jurídica del contratista, lo cual se 
deberá realizar mediante acto administrativo motivado. 

Que de conformidad con la cláusula décima séptima del Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No. CPS-F-1023-2024, el contrato se podrá terminar, modificar e interpretar 
unilateralmente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 17 de la Ley 80 de 
1993. 

Que en el presente caso es procedente declarar la terminación unilateral del Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales No. CPS-F-1023-2024, toda vez que, como se 
mencionó, EL CONTRATISTA falleció el día veinticinco (25) de febrero de 2024 y nos 
encontramos ante un contrato ¨intuito personae¨ que no admite que su ejecución se 
continúe con el garante o con los herederos del CONTRATISTA. 

Que el presente acto administratio de terminación unilateral del Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales No. CPS-F-1023-2024, es de carácter particular y concreto, el cual 
se rige por las normas del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, respecto del deber de notificación.

Por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Terminar unilateralmente el Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No. CPS-F-1023-2024, suscrito entre el FONDO NACIONAL AMBIENTAL – 
_FONAM / AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – ANLA Y 
ROSMAN IVAN MORALES MARTINEZ (Q.E.P.D), quien se identificó en vida con Cédula 
de Ciudadanía No. 79.310.894, a partir del día veintiséis (26) de febrero de 2024.

ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar personalmente el contenido de la presente Resolución al 
Representante Legal y/o Apoderado de SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificado con 
NIT: 860.009.578-6 en su calidad de garante del Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No. CPS-F-1023-2024 a través de la póliza de cumplimiento No. 11-46-

http://www.anla.gov.co/
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101049247 - Anexo 0, en los términos de los artículos 67 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. Publicar la parte resolutiva de la presente resolución en la página 
web de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –  ANLA y en un medio masivo de 
comunicación de la ciudad de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el artículo 73 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenciosos Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO. Ordenar la liquidación del Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No. CPS-F-1023-2024.

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo, procede el recurso de 
reposición, el cual de interponerse, deberá presentarse por escrito ante el funcionario que 
toma la presente decisión, dentro de los diez (10) días siguientes a su publicación, en los 
términos y con el lleno de los requisitos establecidos en los artículos 74 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenciosos Administrativo.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 10 de abril de 2024

NANY HEIDI ALONSO TRIANA
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

Elaboró:
MARIA ANGELICA MARTINEZ PARDO (CONTRATISTA)

Revisó:
DANIEL RODRIGO TARQUINO MOSQUERA (COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL)
NANY HEIDI ALONSO TRIANA (SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO)

Proceso No.: 20246100006104

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.

http://www.anla.gov.co/

